
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 218 Jueves 16 de noviembre de 2017 Pág. 10633

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

7-
92

11

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

9211 SIRESA CAMPUS, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
constar que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de Siresa
Campus, S.L. (antes Siresa Campus, S.I.I., S.A.) (la Sociedad), en su reunión de
fecha 6  de  noviembre  de  2017,  adoptó,  entre  otros  acuerdos,  (i)  la  renuncia
expresa a la condición de Sociedad de Inversión Inmobiliaria y la solicitud de baja
en  el  Registro  Administrativo  de  Sociedades  de  Inversión  Inmobiliaria  de  la
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), (ii) la revocación de Azora
Gestión, S.G.I.I.C, S.A., como sociedad gestora de los activos de la Sociedad
como Sociedad de Inversión Inmobiliaria, (iii) la revocación de Tinsa, Tasaciones
Inmobiliarias, S.A., como sociedad tasadora de los inmuebles de la Sociedad, (iv)
la  revocación de BNP Paribas Securities Services Sucursal  en España como
entidad  depositaria,  (v)  la  transformación  de  la  Sociedad  en  sociedad  de
responsabilidad limitada sobre la base de un balance cerrado a 31 de agosto de
2017 debidamente auditado y aprobado, y (vi) la aprobación de un nuevo texto
refundido de Estatutos Sociales.

Se  hace  constar  expresamente  que  los  nuevos  Estatutos  Sociales  de  la
Sociedad,  que  pasará  a  denominarse  Siresa  Campus,  S.L.,  no  modifican  el
domicilio social o la cifra de capital social, que se mantiene invariable, siendo las
participaciones  sociales  que  se  creen  adjudicadas  a  los  actuales  socios  en
proporción a su participación en el capital social de la Sociedad. La redacción del
objeto social cambia únicamente a los efectos de abandonar el modelo oficial de
estatutos de las Sociedades de Inversión Inmobiliaria, si bien dicho cambio no
implica una sustitución ni una modificación del objeto social.

Se  hace  constar  que  no  existen  en  la  Sociedad  titulares  de  derechos
especiales  distintos  de  las  acciones.

Madrid, 14 de noviembre de 2017.- Presidenta del Consejo de Administración,
María Concepción Osácar Garaicoechea.
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